
 

 

FICHA PARA REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
Nombre de la regulación 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios 

Ámbito de aplicación 

Estatal 
 

Fecha de expedición y/o publicación Fecha de vigencia (en caso de existir) 

4 de mayo 2016 Vigente 
 

Autoridad o autoridades que la emiten 

Legislatura Estatal 
 

Autoridad o autoridades que la aplican 

L.D. Francisco Rubén González Sánchez, Titular de la Unidad de Transparencia de 
O.D.A.P.A.S.A. 

Fecha en que ha sido actualizada Tipo de ordenamiento jurídico 

22 de junio de 2023 
 

Estatal 

Índice de la regulación 

-TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 
-Capítulo I Objeto de la Ley 
-Capítulo II De los Principios Generales 
-Sección Primera De los Principios Rectores del Instituto 
-Sección Segunda De los Principios en Materia de Transparencia y Acceso a la 
información Pública 
-Capítulo III De los Sujetos Obligados 
- TÍTULO SEGUNDO RESPONSABLES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 
-Capítulo I Del Instituto 
-Capítulo II De los Comités de Transparencia 
-Capítulo III De las Unidades de Transparencia 
-Capítulo IV De los Servidores Públicos Habilitados 
-Capítulo V Del Consejo Consultivo del Instituto 
-TÍTULO TERCERO DE LA PARTICIPACIÓN DEL INSTITUTO EN EL SISTEMA 
NACIONAL 
-TÍTULO CUARTO CULTURA DE TRANSPARENCIA Y APERTURA 
GUBERNAMENTAL  
-Capítulo I De la Promoción de la Transparencia y el Derecho de Acceso a la 
Información 
-Capítulo II De la Transparencia Proactiva 
-Capítulo III Del Gobierno Abierto 
-TÍTULO QUINTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  
-Capítulo I De los Postulados para la Publicación de la Información 
-Capítulo II De las Obligaciones de Transparencia Comunes 
-Capítulo III De las Obligaciones de Transparencia Específicas de los Sujetos Obligados 
 
 
 



 

 

-Capítulo IV De las Obligaciones de Transparencia Específicas de las Personas Físicas 
o Jurídicas Colectivas que reciben y ejercen recursos públicos o realicen actos de 
autoridad 
-Capítulo V De la Verificación de las Obligaciones de Transparencia 
-Capítulo VI Del Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia 
-TÍTULO SEXTO DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA 
-Capítulo I De la Clasificación y Desclasificación 
-Capítulo II De la Información Reservada 
-Capítulo III De la Información Confidencial 
-TÍTULO SÉPTIMO ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
-Capítulo I Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública 
-Capítulo II De las Cuotas 
-TÍTULO OCTAVO DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA  
-Capítulo I Del Recurso de Revisión ante el Instituto 
-Capítulo II Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto Nacional 
-Capítulo III  De la Atracción de los Recursos de Revisión 
-Capítulo IV Del Cumplimiento 
-Capítulo V De los Criterios de Interpretación 
-TÍTULO NOVENO DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, RESPONSABILIDADES Y 
SANCIONES  
-Capítulo I De las Medidas de Apremio 
-Capítulo II De las Responsabilidades y Sanciones 

Objeto de la regulación 

Establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la 
transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de 
los sujetos obligados. Asimismo, armonizar las disposiciones legales del Estado de 
México, con lo señalado por el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en la materia y con lo establecido por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Materias, sectores y sujetos regulados 

Materias Sectores   Sujetos regulados 

Acceso a la 
información 

 

Administrativo O.D.A.P.A.S.A.  

Otras regulaciones 

No aplica. 
 

Trámites y servicios relacionados con la regulación 

Acceso gratuito a la información pública a través de solicitudes de acceso a la 
información. 

Fundamento jurídico de las inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 
relacionadas con la regulación 

No aplica. 
 



 

 

 


